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Ref.- 110014003051-2022-00426-00 

 

1.  En atención a que el demandado LUIS BERNARDO BUSTAMANTE 

MATEUS otorgó poder a un profesional del derecho, se le tiene notificado por 

conducta concluyente, a voces de lo previsto en el artículo 301 del C.G. del P.  

 

2.  Se tiene y reconoce al abogado ÁLVARO SEGRITH SEPÚLVEDA 

SALGADO, como apoderado del citado demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido en su momento. 

 

3.  Por secretaría remítase al citado apoderado, al correo electrónico 

suministrado, copia de la demanda, anexos, y mandamiento de pago, y 

contabilícese el término de traslado, a partir del día siguiente al respectivo 

remisorio, advirtiéndole de dicha circunstancia en la comunicación 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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